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VISTOS:

l) Lo dispuesto en los numerales 1", 20 y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y, lo instruido en las C¡rculares IPlNo1, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Ent¡dades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Registro Públlco de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 8, de 4 de
enero de 2016 y en la Resolución Afecta SS/No 67, de L4 de agosto de 2015;

2) La Resoluc¡ón Exenta IP N" 637, de-4 de mayo de 2015, que renovó la autorización
para que Ia soc¡edad 'ACREDITACION EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de
fantasía es "ACES LIMITADA", actúe como entidad Acreditadora; sociedad cuya
representante ante esta Su perintendencia es doña María Cecilia Fuentes Martínez;

3) La presentacjón de doña lYaría Cecilia Fuentes Martínez, ingreso No 8.363, de 30 de
mayo de 2017, mediante la cual solic¡ta la incorporación al cuerpo de evaluadores de la
entidad señalada en el numeral anterior de doña Sylv¡a Adr¡ana Bustos Rodríguez,
R.U,N, No 8,520.280-8, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 1 de junio de 2077, em¡tjdo por la competente
func¡onaria de la Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Yasmín
Mendez Esp¡noza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No 4) de los V¡stos precedentes concluye
que doña Sylv¡a Adriana Bustos Rodríguez, cumple los requis¡tos reglamentarios de
idoneidad técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acred¡tadora
solicitante, recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No 3) de esos m¡smos
Vistos;

20,- Que los antecedentes fundantes de la sol¡c¡tud son auténticos y resultan sufic¡entes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentar¡as antes señaladas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR a Ia petición de incorporación de doña Sylvia Adriana Bustos
Rodríguez, R.U.N. No 8.620'280-8, de profesión Enfermera, al cuerpo de

evaluadores de la entidad acreditadora "AcEs LIMITADA", contenida en su sol¡c¡tud
señalada en el No 3 de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación
en todas aquellas materias propias de su competencia y experiencia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "ACES LIMITADA"
mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sent¡do de incorporar
al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral
a ntenor.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia la modificac¡ón
de la ¡nscrip¿¡ón referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resoluc¡Ón.

4' AGRÉGUESE por el Func¡onar¡o Registrador de esta Intendencia, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACES
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva Ia
presente resolución como suf¡c¡ente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFIQUESE la presente

REGÍ5TRESE Y ARCHÍVESE

resolución a la sol¡citante por carta cert¡f¡cada.
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